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VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

4  –  DICIEMBRE  –  2025 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA, CELEBRADA 

EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE 

SE DECLARA “2026, AÑO DE MARGARITA EUSTAQUIA MAZA 

PARADA”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MADAI PÉREZ CARRILLO. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO AL ARTÍCULO 99 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANEL MARTÍNEZ PÉREZ. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MADAI PÉREZ CARRILLO. 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS, LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, LEY DE INSTITUCIONES 



 

LXV LEGISLATURA 

MESA DIRECTIVA 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 
 

 

2 
 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA, LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, LEY PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA Y DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS. 

 

6. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY DE JUICIO 

POLÍTICO PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA. 

 

7. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA Y LA LEY DE SALUD MENTAL 

Y DEL COMPORTAMIENTO ADICTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA. 

 

8. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANEL MARTÍNEZ PÉREZ. 

 

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE EXHORTA A LOS SESENTA AYUNTAMIENTOS DE LOS 

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL ESTADO, PARA QUE, EN 

CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

CONSTITUCIONALES Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS SÉPTIMO Y OCTAVO DE LA LEY DE 

SALUD MENTAL Y DEL COMPORTAMIENTO ADICTIVO DEL ESTADO 
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DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

Y LA DE SALUD. 

 

10. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

11. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 

 

12. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

POLÍTICOS. 

 

13. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO 

DEL ESTADO.  

 

14. ASUNTOS GENERALES.  

 


